
cronistas que se han inspirado en sus apuntes, le hnyan dado cré-
dito por razones que ,10 cu,10ce111os.»(l) .. 

Legfll puede ser que no exista ¿ pero com~ negar el tracl1_c10-
nal é histórico. cuando este mismo autor confiesa que rl Obispo 
,•rf'IJ<Í coMO Tono EL twNno aquella complicidad? 

· Los medios y las fuentes históril'as por los que ha pasado 
á nosotros el conocimiento de aquel tan famoso suceso de que na
die duela ni es posible dudar, son los mismos de que proceden la~ 
circunstancias que lo caracterizan, y si aceptaron el uno ¿por ~1u_e 
neaar las otras, cuando reunen las mi:,:;rnas condicione5 de cr~d1b1-
lid~d? Es bien singular el criterio de este historiador. ~tribuye 
iÍ. solo el Manuscrito del Dr. Lara, y como de orig~n parcial Y so~
pechoso, la noticia relativa á la c?mplicidad a_lnd1da ele D: ~arl11~ 
de Urzúa y Arizrnendi, y se olvida de que srn tal M~nu_sc1_1to_ ~u 
tales cl'onistas, existió el proceso mismo así en la Jurisd1cc10n 
eclesiástica por lo de la excomunión contra dicho Gobernador, co
mo en la secular por haber demandado el Obispo ante la Real 
\udiencia al mismo Gobernador, precisamente no por _ol1~0 mo
tivo, que por el de sPr cómplice de los ostensibles cr_m~1~rnles. 
pues él clepnso sin causa justificada ;_~ D. F~rna~clo H1p_oltto d~ 
Osorno de la Tenencia de que estaba 111vest1do. el mando encat -
celarle, y él, solamente él fué quien no quiso trasladarl~ á Mérida. 
dejándolo al arbitrio ele sus enemigos y asesi~1os en la v_1lla de Va
lladolid. Juzgado y sentenciado por el Oh1spo quedo_ ana_tenia
lizado y excomulgado, viniendo por parle de la Audiencia del 
Virevnalo el Juez pesquisidor Sr. Bennudez que lo depuso del go
bier~o. le embargó sus bienes, y le mandó preso á México .. ~Que 
era todo esto sino el jnicio, sentencia y castigo de la complic1dadl 

Acabamos ciertamente de ver por las tres Reales Cédulas qtH' 
hemos insertado, que el Rey no aprobó el juicio del Obisp? ni la 
sentencia del Tribunal de México, pero esto solo quiere der1r, que 
el Monarca quiso estar ó creyó que debía es\ar en favor~~ D. Mar
tín de Urzúa, negando con su Real Con ·eJ0 la c?mp_hc1dad q~1e 
afirmaron y castigaron el Obispo y la Real Audiencia. Al h1:;
loriador corresponde la obligación de exponer la verdad en lera. 
no ocultar ó negar una parle de ella para hacn prevalPcer su 

(1 ) /h~toria d, J'11rat611. Lib. I\'. rap. XI. 

opinión particular, quedando sí cada cual libre para eslimar la 
verdad histórica de 103 hecho.s, y pesar las razones que las partes 
opuestas arlnrrn nna contra la otra. 

VIII 

Visitó el Illmo. Sr. Reyes Ríos la Provincia de Tabasco don
de hizo grnn número de confirmaciones, por el mucho tiempo que 
no había sido visitada aquella parte del Obispado, y cuando vol
\'ió á esta Península ele Yncatán y hubo descansado, emprendió 
una segunda visita general, que tuvo también el consuelo de con
cluir. Fué en gran manera celoso por el bien de sus diocesanos, 
principalmente de la cla ·e más desvalida, reformando por eso, co
mo otra vez dijimos, los aranceles, atendie11clo particularmente fl 
alivio de los indios. · 

Auxilió eficazme11te á su Provisor y Vicario General Br. D. 
Gazpar de Güemes, para la fundación del Seminario de San Pedro 

' que en esta época se realizó, pues con fecha 20 ele Abril de 1711, 
otorgó el Rey en Zaragoza la Real Cédula por la cual autorizó 
aquel tan irrrpol'lante establecimiento. Nació este Colegio dioa-

' " moslo así, del pequeño de San Javier de los Padres de la Compa-
itía de Jesús, porque el fundador, que como hemos dicho, fué el vir
tuosísimo Sacerdote , r. Br. D. Gazpar de Güemes, era alumno de 
aquel prim,itivo Colegio, se graduó en la Universidad del cargo de 
los mismos Padres, y vieudo que el reducido número de estos, su 
pobreza y sus enfermedades, eran las causas de que no adelan
tara la enseñanza y se desarrollase mejor la ilustración del Clero 
secular, destinó una gran parle de su riqueza particular para la. 
fundación. · 

El benemérito y célebre yucateco del cual aquí hablamos na
ció y fué bautizado en esta ciudad de Mérida el 26 de Junio de 
16.51, se educó y graduó como queda dicho, bajo la dirección ele 
sns mencionados maestros los Padres de la Compafíía, y le ordeuó 
(le Sacerdote en el Clero Secular, en el año de 167.3, el Illmo. Sr. 
D. Fray Luis de Cifuentes y Sotomayor. Era muy ilustrado, tan
to que el Illmo. Sr. Reyes Ríos lo hizo por eso su Provisor y Vicario 
Heneral. y a11n se lo propuso y recomendó al Rey para la dignidad 
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de Arcediano de la San la lgle::;ia Catedral; pero el mismo Sr. Güe
mes rechazó aquella distinción, diciendo con admirahlP humil~a~l 
y modestia, que no siendo hijo legítimo no _podía aceplar canom
camenle la dignidad que se le ofrecía. DíJole el Prelado ~t~e se 
ocurriría al Soberano Pontífice para obtener un Breve de legitima
ción ó dispensa, y él se opuso diciendo que ya había solicilado Y 
obtenido la gracia necesaria solo para ordenarse de Presbíte1:o, 
con intención y propósito invariable de no solicitar nueva gracia. 
porque no quería, no pretendía, ni en manera alguna acepta~ía 
ascenso ninguno. Encantado el Obispo con aquel tesoro de vir
tudes, sabiduría y gran piedad, deseó aún con más ánsia. que el 
Sr. Güemes fuese elevado á una dignidad, suplicándole para el 
efecto al Rey que lo promoviera, obligándolo á aceptar_. . Mas co
mo el propio D. Gazpar se hubiese adelantado á escri~11' al Rey 
suplicáudole que no lo promoviera ni encumbrara po~ mngun mo
tivo aleaando su defecto de nacimiento y el proµós1to ele no pe
dir¡ la Santa Sede Apostólica más ~racia c¡nP la obtenida para la 
ordenación. contestó el Rey al Obispo estas nol_ables palal>;'ª;: 
que encontramos en la Real Cédula de 22 de Sepllembre de 1 dM. 
«En carla de 30 de Mayo ele 1702 dais qnenta estar vaco el ArcP
dianalo por muerte de D. Juan de Villareal y Rojas, Y con es~_e mo
tivo aprobais la virtud, letras y caridad de D. Gaz_par de .Gueme:
Provisor y Vicario General de ese Obispado, qmen dee1s pasan 
ele ochenta mil pesos los qne ha dado para la fundación del Col:
uio Seminario de la Compañía de Jesús, para Casa ele Recog1-
~1iento ele mujeres pscnndalosas. (de que ofrecéis mandar la eséri-
1 nra de fnn<la.ción). para C[Lrcele~. Carnicedas, Casas de Ayunt.~
miento Dotes de Religiosas, y de Casadas, sin otras muchas li
mosna~ que de ordinario distribuye en los pobres. Suplicando 
<[ne en atención á lo referido sea yo servido de presentarle al ~r
cedianato qn<' se halla vaco, precisándole á que lo acepte. V~sla 
vnestra carla en mi Consejo de las Indias, ha parecido dec1rns 
cómo D. Gazpar de Güemes en una suya de 9 de Septiembre ele 
1701, participó qne Sn Santidad no le había dispensado el d~feclo 
con que se halla para poder obtener Prebendas en las Iglesias de 
las Indias, y que solo le concedió poder ordenar$e de Sacerdote. 
por cuya razón y repugnar su natural todo género de ascensos, ~1w 
suplicó no lo tuviese presente para ninguno. DP que hP qner1<1° 
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noticiaros para que O.:i halleis entera<lo, y rogaros y encargarns le 
eslimeis la buena fé y sinceridad con que ha obrado en esta ma
teria, asegurándole que si se habilitare con la. dispensación nece
saria, le atenderé y tendré presente conforme á sus méritos y la es
pPcial recomendación que por él hacéis.» 

Fué el Sr. Güemes rico heredero y albacea ele D. Diego Ro
<kíguez del Olmo, y empleó su cuantioso caudal en distribuir 
constantes socorros á los infelices, y en fundar obras permanentes 
de rnisericoc·dia y piedad. Dió primero la cantidad de ochenta 
mil pesos para que desde el aiio de 1701 se comenzara la fábrica 
del Colegio Seminario de Nuestra Señora de los Dolores v de San 
Pedro á cargo de los Padres de la Compañía de Jesús, y. en 1710 
dió veinte y seis mil pesos para la conclusión de la fábrica y pa
ra la dotación del Rectorado, de dos Cátedras y de siete becas. 
Destinó otras considerables sumas para las otras fundaciones de 
qne dió cuenta el lllmo. Sr. Obispo al Rey y á que se refiere la 
Cédula que hemos insertado. . 'obrevivió el Sr. Güemes al Illmo. 
Sr. Reyes Río:-, pues existió hasta el aíío de 1726 en que falleció, 
á la edad de setenta y cinco aííos, el día 30 de Agosto, habiendo 
tenido parte muy principal en el Sínodo Diocesano Yucatanense 
celebrado el afio de 1722. como Promotor Fiscal que era, ocupan
do por eso en las Sesiones lugar distinguido con una mesa especial 
c_ubierta de tapete verde, segnn hemos visto por unos apuntes del 
tiempo del Illrno. Sr. Gómez de Parada, que fné quien celebró 
dicho Sínodo. 

Estaba erigido el retrato del Sr. Güemes en el Seminal'io de 
San Pedro como fundador de él, habiéndo sido otro célebre yuca
teco, el Sr. Dr. D. Nicolás de Lara, quien, como e<lucado en aquel 
Seminario lo erigió pintado al pincel, al volverse á inaugurar el 
Colegio despnes de un período de decadencia y quebranto de sus 
capitales, e11 6 de Julio de 1782, el cual retrato desapareció (1) 
cuando la secularización y expropiación del referido estable
c_imient?, _que. andando el tiempo ha venido á ser y es hoy Ins
tituto C1v1l del Estado, Museo y Bihlioleca púhlica. 

(1 ) El nludido relrnto del Rr. Giieme~, reupnreciú en el Seminn,·io Concilinr ,le San Jhlefun~o 
en ~~tado eleplorable y cnsi pe1·elido, en po<ler ele! Semin1u-isla Sr. Lnbadorcs, en el a!lo ele 1846; 
Y dicen qt'.e lí 1~ muerte de _este se perdió, pues nnda ha vuelto lí saberse de ~1. Deploramos que 
con tnnta mcnnn se hn~·n , ·1$!0 un monumento 'JUe dehirrn ~er etci-no'. 
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Volviendo al lllmo. Sr. Reyes Ríos debemos hacer presente, 
que con la creación del Seminario d~ Nu~sl_ra Señor~ de los_ Dol~
res y San Pedro, logró dar extraord111ano impulso a la Universi
dad de Mérida, pues con el ámplio local y aumento de _la_s rentas 
pnra sostener el Rectorado, las cátedras y las becas, Yl~~eron de 
México al o-unos Padres de la Compaf'iía de Jesús en auxilio de los 
pocos que

0 
aquí había. El P. D. Antonio de Sola~o fué el pri

mer Rector del nuevo Seminario, y el P. D. Estamslao Marlíuez 
fué uno de los nuevos maestros, sin haber podido nosotros en
contrar cuantos y quienes más hubiesen venido en _aquella o~~
sión, y á los cuales se dehió el desarrollo de los estudios: Los Jo
venes que para el Sacerdocio se preparaban en el antiguo Cole
gio de San Javier pasaron al de San Pedro en que aquel quedaba 
refundido viéndose los frutos del mejoramiento del plan de estu-

' . clios por el registro de los sagrados órdenes que en su tiempo i:on-
firió el Illmo. Sr. Reyes Ríos, desde el mes de Marzo de 1101. 
Ordenó, sin contar :i los de ajena Diócesis, á ciento treinta Y 
nueve sujetos, de los cuales, cuarenta y seis eran Religiosos Y 
noventa y tres Seculares. Y según el dicho registro de órdene:. 
aparecen de estos últimos. setenta Presbíteros alumna:, de la Uni
versidad, ~raduaclos en l'lla en esta forma: 

MAESTROS: 

Don Filiberlo Ripalda Ongai. 
" Francisco Dionisia del Rey. 
.. Cristóbal Santiago Casanovn. 

LICENCIA DOS: 

Don Jorge de Flota y Sapala. 
" Melchor de Quero . 
. , Juan Alvarez Malo. 
" Atanacio Zetina. 
·· Juan de Quero. 

BACHILLERES: 

Don José Dorantes. 
" Cristóbal de Gauna. 
·· Fernando Leyton Tamudo. 
" José de Caballero . 
. , Felipe de la Cruz Velázquez. 
" Gabriel de la Zerda. 

• 
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.. Ballazar Mallen de Rueda. 
'' José Belsunsa. · 
·· Andrés Díaz. 
.. Nicolás Leylon. 
" Juan Francisco de Aguirrc Medrana. 
" Alonso Tomas de Arsínega. 
.. Pedro González de Rivera. 
" José Novelo. 
.. Juan de Villar y Duarle. 
·· Luis Coello Gaylán . 
.. Francisco de Aragón. 
.. Felipe Corés. 
.. José de RiYas. 
·· Salvador G01m.Uez Caldera. 
.. Antonio de Figueroa y Flota. 
" José Ruiz de Aguilera. 
'' Juan de Maldonado. 
'' José Francisco de Castro. 
,. Ignacio de Salas. 
" .José Francisco de Cicern. 
.. Juan Carlos Ríos. 
" Manuel de Castrejón. 
·· Fernando de Herrera Anchiela. 
.. Francisco Javier del Puerto. 
.. Diego José de ChaYarría. 
" Domingo Gómez. 
·· Bal lazar Gómez . 
. , Domingo Medrana. 
" Ildefonso del Riego. 
" José Buenaventura de la Paz. 
·· Cristóbal de la Cuesta. 
'' Juan Estéban de Cól'les. 
'' Juan Antonio Méndez. 
'' Francisco de Meseta. 
., Amaro Sapata Ayala. 
·· Clemente Crisógono CnsnnoYn. 
.. Salvador de la Cruz. 
,. .José Buennventnra de :Mirnndn. 
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., Pedro del Espirilu Santo Parhero. 

.. · Pedro de Palma. 

.. Blas de Solis. 

., Luis Rodríguez. 
·· Manuel Vazquez. 
" Gabriel de Cerrnntes. 
.. Leandro Contreras. 
., Diego Prudencio de Rirns. 
. , José Cardeiía. 
.. Mateo Benito E~cobar. 
.. Francisco de Herrera. 
.. Pedro de Maldonado. . 

Nicolás Alvarez de Casa-N1eYes. 
.. Maleo de la Ruela. 
.. Andrés Palomino. 
.. Domingo Maldonado. 
.. Diego de Moral<':--. 
·· Antonio Vazquez. 

. . , hmbién que en tiempo 
Como nola cul'io~a cons1gnaremo~ • ·l ' . 1dad el Illmo. 

- d 1708 estuvo en es a cn • 
del Sr. R_ey~s _Ríos, ~no o:• o ,in partibus i11fideli111n Adamiten
Sr. D. D10ms10 Rezmo, . isp 1 días 11 y 12 de Mar-
se, y Auxiliar del de Sant~ago ?e C1;b~i!o osDiocesano, en el Mo
zo celebró órden~s con llcen~1a -~~as confiriendo el diaconado y 
nasterio de MonJ~S ~oncepc10;:nua' o de Cuba como á algunos 

~~~~~!~~i:l~,~~s ~~ :q:~J~~~: ,~1:iiían or~enarse en aquella fecha. 

IX 

, s dió cuenta al Rey en 19 de Febrern clf 
El Sr. Reyes R10, . . vida) del intrínseco valor y 

1713, ( que fué el. penulhmo de ;~ époc·~ con cuyo motivo se le 
renta de este Obispado eu_ a~ue a Real e Cédula: 
dirigió como respuesta la s1~meC~t~ t Padre Obispo de la Iglesia 

El R Reverendo in m zs O < 1 « ey.- . M • · 1 en la Provincia de Yncatán cP 
Cathedral de la crndad de ertc a • 
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mi Consejo. Con carla de 19 de Febrero del año de 1713, acorn
pañais certificación del inlrínseco valor de ese Obispado, por la 
tfual se ha reconocido importar en cinco afíos las rentas ele él 
1•f'i11te .1/ dos mil trescientos y setenta !/ oclw pesos. cinro tomines !J 
.~eis granos, cuya cantidad dividida en cinco parles iguales corres
ponde un afio con otro á la quarfa episcopal, cuatro mil qurdro
rientos !/ setenta!/ tres pesos, cinco tomines y seis granos y quatro 
quintos. Y habiéndose visto en mi Consejo de las Indias, ha. pa
recido avisaros de su recibo y deciros se queda con esta noticia . 
Fecha en el Pardo á 6 de Julio de 171-!.-Yo el Rey.-Por man
dado del Rey nuestro efíor, D. Diego de Morales Velasco.>i-Al 
margen: Certificnci<,11 df'f Mlor de 4.473 $ de In renta rlf'l Obi.~pndo 
('// 1714.» 

Cuando esta Cédula llegó á Mérida enconlrábase el Prelado 
c•n el sepulcro, pues antes de qne llegara él á la ancianidad, cuan-
1l0 solo conlalm cincuenla y seis aiios de edad, los disgustos, los 
lrnbajos, las penalidades indecibles de aquel pontificado azaroso 
lle catorce aíios, le agobiaron con todo su peso y provocaron en 
sn constitución un accidente bilioso de que murió, con alma gran
de y corazón tranquilo, sin quebrantar su espírilu noble y leYan
tado, por más que cayera rendida la materia deleznable, despues 
de rrcibiclos con tierna devoción los santos Sacramentos. Aun-
1¡ue por todos los datos que aparecen en el Registro rucateco, en los 
f'oncilios Jfe.ticanos del Emmo. Sr. Lorenzana, y aun en la misma 
inscripción del retrato que del Illmo. Sr. Reyes Ríos se conserva 
m la Sala Capitular, se afirma que su muerte acaeció el 6 de Ene
ro de 1714, la partida de defunción asentada en el Libro 2? folio 
130 vuelta del archivo del Sagrario de la Catedral dice, que su fa
llecimiento fué el 6 de Marzo del referido año, y que el día 9 de 
dicho mes fué sepultado en la misma Santa Iglesia Catedral; de 
que se infiere que la muerte ocurrió en la noche del 6 para ama
necer 7, y que embalsamado el cadáver se le veló tres días dán
dole sepultura en la mañana del día 9. El lugar del sepulcro fué 
la Capilla del Smo. Cristo de las Ampollas doncl<' los venerables 
restos yacen hasta ahora. 

El Cabildo se componía al fallecer el IIJmo. Sr. Reyes Ríos. 
de los siguientes Sefíores, que entraron á gobernar la Sede Vacan
!(': DC'an Dr. D. PNlro rlc Mijan¡rns.A rcediano Dr. D. Diego Angel 
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Carrión y Villasante, Chantre Dr. D. José de Aran<la Y Aguallo, 
Canónigo Dr. D. Bernabé de Fuentes, Canónigo Dr. D. San~ho 
OrUz del Puerto y Pacheco, y Racionero Br. D. Juan <le Solis Y 
Osorio, cuyos nombres y dignidades hemos sacado de las notas 
relativas á las funciones pontificales á que concurl'fan, pues de
jamos advertido que no exi!:<le el Lihro <le actas rapilnlares de 

aquella época. 

Se consena del lllmo. Sr. Dr. y Maestro D. Fray Pedro de 
los RC'yes Rfos de la Madrid, XXCJ Obispo de esta Santa Iglesia 
ele Ynratán, dos retratos al pincel. Uno es de cuerpo entero con 

psln. inscripción: 
«El Jllmo. Sei1or Maestro D. Fray Pedro de lm; Reyes Ríos Y la 

Madriz, Monje del grnn Padre y Patriarca de todas las Religiones 
San Benito, Predicador, Doctor y Maestro GeneraL graduado en la 
UnivC'rsielael de Oviedo, Opositor á las Cátedras, Difinidor, Abad 
del Convento de San Isidro de Dueiias, y de San Claudio de León. 
y de San Benito el Real de Sevilla, que renunció, Predicador de 
la Majestad Católica del Señor Carlos II, Obispo de Honduras y 
inmediatamente de Yucalan, Cozumel y Tabasco, del Consejo de 
Su Majeslad.»-Y al reverso del mismo cuadro aparece esta otra: 

«Gerónimo Pérez Clérigo Presbítero hizo este cuadro y retrato, 
copia de otro, á expensas del Venerable Cabildo Sede Vac:rnle de 
esta Santa Iglesia para adorno <le su Sala Capitular. Se acabó 
hoy día 7 de Agosto de este año de 1730.» 

El otro, que es de medio cuerpo, perteneciente á la Galería 
ele la misma Sala, y de que es copia el grabado qne acompaiiamo~. 
tiene al pié la siguiente inscripción: 

«El Illmo. y Rmo. Sr. D. Fray Pedro de los Reyes Ríos de la 
Madrid, natural de la ciudad de Sevilla, hijo de D. Baltazar de 
los Reyes y de Doña María Paula de la Madrid, Monje del gran 
Padre San Benito, Predicador del Sr. D. Carlos II, Electo Obispo 
ele Honduras, antes ele pasar á aqnel Obispado fué promovido á 
esta Santa Iglesia ele Yncatún Pn 11 el<' Marzo de 1700. Tomb 
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posesión el 13 de Octubre de dicho afío. Falleció en (3 de Encrn 
rle 1714 Y fné sepultado en esta Santa Iglesia Catedral.» 

Ambos retratos son pareci<los entre sí, y tienen el mérito de 
expresar con toda perfección el carncter del personaje. La ncti
lt~d._ el semblante, la mirada, el colorido. todo revela aquella ener
gia _mqu~br~ntable y singular firmeza que distinguieron al Obis
po n~tegermno, qu~ á su valor y constancia supo unir profunda 
humildad, gran caridad, abnegación y sufrimiPulo, y sirva co
•~o pru:ba de esta verdad que lodos sus padecimientos, recrude
cidos c1:rtamente por_ causa de la impetuosidad de su carncter, 
tenían siempre por origen y motivo amparar á los afligidos á los 
n~enesleros?~ y á los perseguidos; gastó su renta toda en 'hacer 
biP~l _Y _aux1I_iar ~as obr~s de beneficencia pública y nacional; y 
P~l nlllmo, s_u vida ínti_1~a fué de pobre y verdadero monje, te
niendo p~r director espmlual y confesor ú un Religio O francis
cano, sabio, grave y austero, el R. P. Fray Alonso de Perea y So
tomayor, Y por consiguiente miembro de la Orrlen á que pertene
dan _aquellos otros Religiosos indignos y corrompidos con quie-
11es el se mantuvo en constante lucha, por el verdadero bien de las 
Ordenes _monásticas á que él mismo pertenecía y por mayor hon
ra Y glorm _de Dios y de sn Iglesin. Vivió, pues, luchando, sufrien
do Y padeciendo, guardó y veló el sagrado ,lepósito de ]a fé y lle 
las bnC'nas rostnmhrP~. y con~11mó <liirnamenlP su rarrC'rn. · 

. . 
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